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DIARIO OFICIALIMPRENTA
NACIONAL

República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0706 DE 2013
(abril 12)

por medio del cual se efectúa un nombramiento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades consti-

DECRETA:

y la Participación Ciudadana del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
Juan Mesa Zuleta

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0693 DE 2013
(abril 11)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del  Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucio-

DECRETA:

María Ángela Holguín Cuéllar.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0699 DE 2013
(abril 12)

por el cual se reglamentan los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-

contenciosos administrativos, en materia tributaria y aduanera, y terminaciones por 

requisitos y montos a conciliar y transar, por parte de los contribuyentes, agentes de 

pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones, admi-
nistrados por las entidades con facultades para recaudar rentas, tasas o contribuciones, 
que se encuentren en mora por obligaciones causadas, correspondientes a los periodos 

-

DECRETA:
Comités de Conciliación y Defensa Judicial de la U.A.E. Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales

-

Competencia para conocer de las solicitudes de Conciliación y Termi-
nación por Mutuo Acuerdo.

conciliación en procesos contencioso administrativos en materia tributaria y aduanera, 
-

-
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actos administrativos objeto de la transacción o que tenga a cargo la representación 

-

-

Central, de conformidad con el procedimiento previsto en el Código de Procedimiento 

-

-

Procedencia de la Conciliación Contencioso Administrativa Tributaria 
y Aduanera.

-

intereses discutidos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, siempre y 

-

b) Resoluciones que imponen sanción, cuando su imposición sea consecuencia 
de la determinación de un mayor impuesto o tributo aduanero a cargo o de un menor 
saldo a favor, y

-

Solicitud de Conciliación Contencioso Administrativa

y responsables de los impuestos nacionales y los usuarios aduaneros, deben presentar 

Acuerdo, respectivo, una solicitud por escrito con la siguiente información:

-

a) Prueba del pago de la liquidación privada de los impuestos o retenciones, co-

c) Prueba del pago de la declaración privada del impuesto sobre la renta por el año 

Presentación de la fórmula de conciliación

presentada para su aprobación ante la autoridad contencioso administrativa que co-

-

Procedencia de la Terminación por Mutuo Acuerdo de los procesos 
administrativos tributarios y aduaneros

los siguientes actos administrativos:
a) Requerimiento especial, liquidación de revisión, liquidación de corrección arit-

de corrección de tributos aduaneros o la resolución que resuelve el correspondiente 

b) Pliegos de cargos, resolución que impone sanción o su respectivo recurso, cuando 
su imposición sea consecuencia de la determinación de un mayor impuesto o tributo 
aduanero a cargo o de un menor saldo a favor, en discusión, y
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-

su declaración privada de acuerdo con el mayor impuesto o el menor saldo a favor 

agente retenedor o usuario aduanero según el caso, sobre la solicitud presentada por 

Solicitud de Terminación por Mutuo Acuerdo -

solicitud por escrito con la siguiente información:
-

a) Declaración de corrección, cuando sea el caso, incluyendo el mayor impuesto o 

b) Prueba del pago de la declaración privada del impuesto o retención en la fuente 

c) Prueba del pago o acuerdo de pago de los valores que resulten al aplicar los 

d) Prueba del pago de la declaración privada del impuesto sobre la renta y comple-

-

acuerdo de pago de los valores asegurados, sin los intereses ni el incremento a que se 

-
tos nacionales o usuarios aduaneros, obligados a cumplir con la presentación de las 

respectiva demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa, con anterioridad a 

Presentación de la solicitud
-

ción y responsables de los impuestos nacionales, los usuarios aduaneros, solidarios 

-

Suscripción de la fórmula de transacción

administrativos susceptibles de este mecanismo, las actuaciones proferidas por la ad-

Determinación de los valores a conciliar y transar

-

sanciones e intereses, según el caso, propuestos o determinados, siempre y cuando el 
contribuyente, agente de retención, responsable de los impuestos nacionales o usuario 

que fallan los respectivos recursos, cuando su imposición sea consecuencia de la 
determinación de un mayor impuesto o tributo aduanero a cargo o de un menor saldo 

-

retención, responsable de los impuestos nacionales, pague o suscriba acuerdo de pago 

-

Tributario, siempre y cuando el contribuyente, agente de retención o responsable de 

o compensada indebidamente y pague o suscriba acuerdo de pago por el ciento por 

sanción por no declarar y las resoluciones que fallan los respectivos recursos, se po-

el contribuyente presente la declaración correspondiente al impuesto o tributo objeto 

liquidación de aforo correspondiente, con el pago o acuerdo de pago del ciento por 

Pago del valor objeto de la conciliación contenciosa o de la terminación 
por mutuo acuerdo

mediante acuerdo de pago con la administración tributaria, conforme con lo previsto 

Condición especial para el pago de impuestos, tasas y contribuciones
-

ciones, administrados por las entidades con facultades para recaudar rentas, tasas o 
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-
tención de los impuestos, tasas y contribuciones administrados por las entidades con 

en mora en el pago de impuestos, retenciones en la fuente, tasas y contribuciones dentro 

sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que, a la entrada en 

empresarial o a procesos de liquidación judicial de conformidad con lo establecido en 

pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención de los impuestos, tasas 
y contribuciones administrados por las entidades con facultades para recaudar rentas, 

la presentación de las declaraciones privadas con pago, correspondientes a los periodos 

y efectúen el pago de contado o acuerdo de pago en las condiciones y por los valores 

Vigencia

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 0700 DE 2013
(abril 12)

por el cual se reglamentan los artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-

“...la responsabi-

-
sente ley, se establecerá mediante un reglamento expedido por el Gobierno Nacional 

las entidades territoriales, 
para cuyo efecto se tendrá en cuenta la proporción en que han concurrido los diversos 

territoriales y la naturaleza jurídica de las entidades...”. 

“... la nulidad parcial de la expresión “y las 
instituciones hospitalarias concurrentes” contenida en el literal d) artículo 3°, en los 
incisos 3° y 4° del numeral 1 del artículo 7° y en los artículos 10 y 11 del Decreto 
número 306 de 2004...”, 

“…El análisis de estos tres artículos permite a la Sala concluir que a pesar de que 
no contienen literalmente la expresión declarada nula, sí imponían a las instituciones 
de salud la obligación de concurrir al pago del pasivo prestacional, carga que el Con-
sejo de Estado consideró ilegal por contrariar la norma reglamentada, al imponer a 
las entidades hospitalarias una obligación que la ley 715 radicó sólo en cabeza de la 
Nación y las entidades territoriales...”.

“…Como ese fue el cargo planteado, la sentencia se limitó a establecer que según la 
Ley 715 de 2001 los obligados a concurrir al pago del mencionado pasivo prestacional 
son la Nación y las entidades territoriales y que el reglamento no podía adicionalmente 
asignar dicha carga a las instituciones hospitalarias.

que pudieren existir, entre otras cosas porque según el decreto 306, ese saldo debía ser 
pagado por las entidades hospitalarias y, el Consejo de Estado al decretar la nulidad 
de la expresión “instituciones hospitalarias concurrentes”, de alguna manera está 
reiterando lo dispuesto por la ley en el sentido de que sólo la Nación y las entidades 
territoriales concurren en el pago de dicho pasivo...”. 

“...De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política y por mandato del artículo 33, numeral 3 de la Ley 60 de 1993, aplicable por 
disposición expresa de la Ley 715 de 2001, el Gobierno Nacional tiene la facultad de 

requiere tener en cuenta la proporción en que la Nación y las entidades territoriales 

-
des...”

DECRETA:
Financiación del pasivo prestacional del sector salud

Determinación de las concurrencias

pago de la concurrencia, en una suma equivalente a la proporción de la participación 

en que participan las rentas de destinación especial para salud incluyendo las cedidas, 


